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Ushuaia,_______________________________________
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  Referencia: E-33198-2026

INFORME TÉCNICO  DE PREADJUDICACIÓN

Compra Directa 47/2026

 

Habiéndose analizado técnicamente  la oferta presentada  para el EXP  33198/2026 correspondiente a la 
Compra Directa 47 del RAF 529, referente a la ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA PROCESOS Y CONTROL DE 

ESTERILIZACIÓN Y DESINFECCIÓN - PERÍODO DE CONSUMO TRIMESTRAL - SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN HOSPITAL 

REGIONAL USHUAIA, de acuerdo al siguiente detalle:

CONSIDERANDO:

Que presentaron ofertas las firmas:

Proveedor EQUIPO GEMICO S.A. – CUIT 33-71492007-9•
Proveedor GERONIMO DOS SOLES S.A. – CUIT 30-71074856-6•
Proveedor LABORATORIOS IGALTEX S.R.L. – CUIT 30-61680618-8•
Proveedor LOS ONITAS S.R.L. – CUIT 30-71512962-7•
Proveedor MEDIFAR S.R.L.  - CUIT 30-71800743-3•
Proveedor MG PHARMACORP S.R.L  - CUIT 30-70818609-7•
Proveedor ORMAZA DE PAUL ROBERTO  - CUIT  20-12284563-0•
Que del análisis de las ofertas vigentes y la planilla comparativa, analizado formal, técnica y 
económicamente, corresponde preadjudicar de acuerdo al siguiente orden de mérito;

•

 

RENGLÓN EQUIPO LABORATORIOS
ORMAZA 

DE MG MEDIFAR
LOS 

ONITAS GERONIMO

 
GEMICO 

SA IGALTEX SRL
PAUL 

ROBERTO
PHARMACORP 

SRL SRL SRL
DOS SOLES 

SA

1 1 2 3 NC NC NC 4

2 1 2 3 NC NC NC 4

3 1 2 3 NC NC NC 4

4 1 2 3 NC NC NC 4

5 1 2 4 3 NC NC NC



6 1 2 4 3 NC NC NC

7 1 2 4 3 NC NC NC

8 1 2 3 4 NC NC NC

9 2 1 3 NC NC NC 4

10 2 1 3 NC NC NC 4

11 NC NC 1 NC 2 NC NC

12 2 NC 1 NC NC NC 3

13 2 NC 1 3 4 NC NC

14 NC NC 1 2 NC NC NC

15 2 NC 3 4 (alt 0) 5 (alt 1) 1 NC 6

16 2 NC 3 4 1 NC 5

17 NC NC 2 3 1 NC 4

18 NC NC 1 4 2 NC 3

19 NC NC N OU NC NC NC

20 2 NC 1 NC 3 NC 4

21 3 NC 2 NC NC 1 NC

REFERENCIAS:

NC – No Cotiza

S/A – Sin aval técnico

OU – Oferta Única

Renglón N°  15: el producto ofertado por la firma MEDIFAR S.R.L., resulta más económico por su dilución.

Renglón N° 16: el producto ofertado por la firma MEDIFAR S.R.L., resulta más económico por su durabilidad 
(30 días).

 Dado que existe única oferta en el Renglón N°  19 la misma no genera perjuicio para el estado dado que es 
 económicamente favorable, acorde al Art. 34 Pto. 58 del Decreto Provincial Nro. 674/11.

             Con respecto a los Renglones N° 10 y 21, los precios superan  lo reservado preventivamente, pero se 
deja constancia que la presente adquisición de papel grado médico y bolsas de arranque destinadas al Servicio 
resultan indispensables para garantizar la continuidad de las tareas de acondicionamiento, empaque y 
esterilización del instrumental y material utilizado en el nosocomio.



Si bien los valores cotizados superan los importes reservados preventivamente al momento de la estimación 
presupuestaria, corresponde señalar que dicha diferencia responde al contexto inflacionario y al incremento 
sostenido de costos de insumos médicos específicos, especialmente aquellos vinculados a procesos de 
esterilización y control de infecciones.

Los insumos requeridos constituyen elementos críticos e irremplazables para el correcto funcionamiento del 
Servicio de Esterilización, permitiendo asegurar las condiciones de bioseguridad, conservación de esterilidad y 
trazabilidad del material procesado garantizando barrera biológica, resistencia, permeabilidad al agente 
esterilizante y seguridad en el almacenamiento del material estéril.

Cabe destacar que la no adquisición de dichos insumos comprometería el normal funcionamiento del Servicio 
de Esterilización, afectando directamente la provisión de material estéril a quirófano, internación y demás 
servicios asistenciales, con el consecuente riesgo sanitario y operativo para la institución.

En consecuencia, considerando la necesidad esencial de los insumos, la inexistencia de alternativas técnicas 
equivalentes de menor costo que garanticen iguales condiciones de seguridad y calidad, y la obligación de 
asegurar la continuidad de las prestaciones hospitalarias, se considera económicamente conveniente proceder 
con la adquisición aun cuando los valores actuales superen los importes originalmente reservados.

No teniendo más que agregar, se remite el presente informe de pre adjudicación a fin de continuar trámite.

 

 

Farm. HECTOR FIGUEREDO

Jefe Servicio Esterilización

Hospital Regional Ushuaia

 

 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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